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Celebrada en Lake Successl Nueva Yorkl

el jueves 17 de julio de 19471 a las 10.30 horas

Presidente: Sr. o. LANGE (Polonia)

Presentes: Los representantes de los siguientes parses: Australia,
Bélgica, Brasil, Colombia, China, Estados Unidos de AméI'ica, Francia,
Polonia, Reino Unido, Siria, Uni6n de Repúblicas Socialistas Soviéticas.

222. Orden del día provisional
(documento 5/417)

1. Aprobaci6n del orden del día.

2. Carta, del 8 de julio de 1947, dirigida al Se
cretario General por el Primer Ministro y
Ministro de Relaciones EJd:eriores de Egipto
(documento S/410).lf.

3. La,cuesti6n de Grecia: informe presentado al
Consejo de Seguridad por la Comisi6nInves
tigadora de los Incidentes ocurridos en las
Fronteras de Grecia (documento S/360)Y.

223. Aprobacióri del orden del día

El PRESIDENTE '(traducido del inglés) :Deseo
informal' al Consejo que el Primer Ministro y
Ministro de Relaciones Exteriores del Reino de
Egipto dirigiÓ una carta, fechada en El Cairo el
8 .de julio de 1947, al Secretario General de las
Naciones Unidas, que ha sido transmitida aeste
Consejo para su examen. La carta mce as!:

[Texto original en inglé$]

"Señor Secretario General,

"'Tropas británicas se mantienenenel territo
rio egipcio en contra de la voluntad unánime del
pueblo•. La presencia de tropas extranjeras den
tro del territorio de Un Estado Miembro de las
Naciones' Unidas, en tiempo de paz y sinsu libre

1/ Véase página l.
.Y Véase Actas Oficiales del Consejo de Seguridad, Segundo

Año, Suplemento Especial No. 2.

consentimiento, constituye una ofensa a su dig
nidad, U11 obstáculo asa desarrollo normal, a~_r .
como una violaci6n del principio fundamental de
la igualdad de soberanía, y es por consiguiente
contrario al espíritu y a la letra de la Carta de
las Nacionas UnidaS y a la. resoluci6n adoptada
unánimemente por la Asamblea· General el 14de .
diciembre de 1946:2/.

"La ocupación injustificada de Egipto portro
pas británicas en 1882 y la. consiguiente ocupa
ción de la parte sur del valle delNilo, el Sudán,
han permitido al Gobiernu del ReinoUnido desde
1899 imponer a Egipto su participaciónen la ad
ministración del Sudán y asumir posteriormente
la autoridadexclusiva de tal regi6n. Aprovechán
dose de- esta situación han adoptado unapoIrtica.
destinada a separar al Sudán de Egipto,y desa
creditando a Egipto y a los egipcios; creando la
discordia entre ellos y los sudaneses,yladisen
si6n entre los, propios sudaneses; instigando y
alentando movimientos separatistas y artificia
les. Mediante esta política, el Gobierno del
Reino Unido se ha esforzado y contin1ía esfor
zándose por entorpecer la unidad del Valle del
Nilo, a pesar de que los intereses comunes y
las apiraciones de sus habitantes la exigen.

"La ocupaci6n del Valle del Nilo por las fuer
zas armadas británicas, y la continuaci6n de la
política hostil antes mencionada, constituyen
una amenaza injustificada tanto a la libertad
como a la unidad de una naci6n libre e indepen-

-ª!Véanse las ResOluciones adoptadas por la Asamblea Ge
neral, durante la segunda parte de su primer perrada de se
siones, páginas 58-59.



diente y han originado una controversia entre el
Gobierno egipcio y el Gobierno dgl Reino 'Unido,
cuya continuación puede ponerenpeligro elman
tenimiento de la paz y la seguridad internacio
nales.

"De conformidad con el Artrculo 33 de lacarta
de las Naciones Unidas, y a.pesar de que la pre
sencia de tropas extranjeras es por sr misma.
incompatible con la libertad para negociar, el
Gobierno egipcio ha tratado. de buenafe de llegar
a una solución justadeesta controversia median
te negociaciones directas con el Gobierno del
Reino Unido. Habiendo fracasado estas largas y
arduas negociaciones, el Gobierno del Reino
Unido se esfuerza por ampararse en el Tratado
Angloegipcio de 1936, que ya no puede obligar a
Egipto puesto que ya no existen los prop6sitos
que lo motivaron, y porque además es incompa
tible con la Carta.

"En consecuencia, el Gobierno de Egipto pre
senta su controvers··,a con el Gobierno del Reino
Unido ante el Conr--jo de Seguridad, envirtc.d de
los Artrculos 35 Ji 37 de la Carta, y pide al Con
sejo de Seguridad que ordene:

"A> La total e inmediata evacuación de las
tropas británicas de Egipto, incluso del Sudá.n;

"]v La terminación del actual régimen admi
nistrativo del Sudán.

"Al solicitarle que incluya esta controversia
en el orden del dra del. Consejo, el Gobierno de
Egipto se.pone a la disposición del Consejopara
exponer sus demnndas y parapresentar la docu
mentaciónnecesaria cuando se le invite a ello,
de conformidad con el Artículo 32.;;

(Firmado) Mahmoud Fahmy NOKRASHY
Primer Ministro

f Ministro de Relaciones Exteriores
del Reino de Egip~

Coronel HODGSON (Australia) (traducido del
inglés): Como tenemos a la mano el documento,
tanto en inglés como en francés, parece que no
es necesario' que se lea la traducción.

El .PRESIDENTE (traducido del inglés): Si no
hay objeción por parte de los representantes de
Francia y de Bélgica, no daremos lectura a la
traducción.

Sugiero que el Consejoproceda ahora a la apro
bación delorden del día bajo reserva de que su
aprobación no. nos obligue necesariamente a dis
cutirambos puntos·ahora.

Sir Alexandel' CADOGAN (Reino UnidO) (tradu
cido del inglés): Naturalmente, mi Gobierno no
tiene ninguna objeción en contra de la inscripción
del primer tema en el ol'dendeldíadel Consejo,
pero, si es oportuno, quisiera decir unas pala
bras .. respecto a cuándo deberra empezar el Con
sejo la discusión de ese punto.

Aunque es cierto que mi Gobierno sabra que
era muy probable que este asunto fuera inscrito
en el orden del dll'a. nO lo fué sino hasta hace
pocos días y sólo entonces conoció mi Gobierno
la forma exacta en que el Gobierno de Egipto se
propOnía presentar el \asunto ante el Consejo.
Ahora tenemos una nota del Primer Ministro de
Egipto que muestra mds o menos laforma en que
presenta el caso contra mi Gobierno y del cual,
desde luego, se ocupa actualmente.

En un caso tan grave como éste, mi GobieMo
quisiera tener tiempo para l'eunir todos los he-

chos y presentar su tesis, Dara convocar a los
expertos de Egipto y del Suddn, darles instruc
ciones en Londres y traerlos aqui'. Necesaria
mente eso tomarA. algQn tiempo. Sin embargo..
estimo· que estarli listo aproximadamente el 5
de agosto para presentar su tesis aquí y, por
consiguiente, si el CO:lsejo y el representante
de Egipto están de acuerdo, quisiera pedir nI
Consejo que decida ahora; almenosprovisional~

mente, que no se empiece la discusión del asunto
antes del 5 de agosto.

El PRESIDENTE (traducido del ingI6s): Creo
que se justifica la solicitud formulada por el
representante del Reino Unido. No es necesario
decir que si un Gobierno necesita alg(m tiempo
para estudiar un asunto determinado por pura
cortesía., el Consejo debe concederle el tiempo
solicitado.

He tenido la. oportunidad de hablar en privado
con los representantes del Gobierno de Egipto,
quienes se han mostrado dispuestos a aceptar
la propuesta del representante del Reino Unido.

En consecuencia, propongo que aprobemos el
orden del dfa y que pasemos inmediatamente a
discutir el punto 3, la cuestión de Grecia, y
aplkcemos la discusión de la cuestión de Egipto,
hasta la fecha indicada por el representante del
Reino U~do.

Se aprueba el orden del día.

224. Continuación del deb'1te sobre la
cuesti6n de Grecia

Por invitación del Presidente, el Coronel
Kerenxhi, representante de Albania, el Sr.
Mevorah, representante de Bulgaria, el Sr.
Dendramis, representante de Grecia, y el Sr.
Vilfan, representante de Yugoeslavia, ocuparon
sus puestos a la mesa del Consejo.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Me
parece que todos los Estados que son miembros
del Consejo de Seguridad han expresado sus
puntos de vista de cardcter general en relación
con la cuestión que nos ocupa. Por consiguiente,
quisiera tener la oportunidad de presentar el
parecer de la delegación y del Gobierno de
Polonia al respecto. Si ningtín otro miembro
desea tomar la palabra en este momento, me
propongo p:r.-esentar mi declaración ahora.

El Consejo de Seguridad envi6 la Comisión In
vestigadora de los Incidentes ocurridos en la
Frontera de Grecia a este pars. La Comisión
nos ha presentado su informe. Tomaré este in
form;a como base para empezar mi discusión.
El informe consiste en un estudio de las prue
bas presentadas a la Comisión, de conclusiones
que se suponen basadas en las pruebas presen
tadas y finalmente de propuestas relativas a las
medidas que convendrra tomar.

La primera parte, es decir, el examen de las
pruebas, fué aprobado undnimemente por los
miembros de la Comisión. Sin embargo, esta
unanimidad se alcanzó sacrificando su carA.cter
concluyente. El examen de las pruebas contiene
la lista de acusaciones y de refutaciones formu
ladas, pero sin un examen crrtico de los hechos.
Se supone que este examen crítico estd inclu!do
en las conclusiones, que a su vez debieran dar



las opiniones cle la Comisi6n respecto al grado de
justificaci6n qne Iluedan tener las diversas acu
saciones fo::-muladas. Respecto a este asunto,
la Comisi6n no he podido lograr la unanimidad.

Tenemos dos grupos de conclusiones: Wlo sus
_~!,ito por las delegaciones de Australia, Bélgica,
Brasil, Colombia, China, Siria, Reino Unido y
Estados Unidos de América, y el otropresentado
por la delegaci6n de la Uni6n de Reptiblicas
Socia.Iistas Soviétioas y apoyado por la delega
ci6n de Polonia. Finalmente, tenemos una decla
ración separadahecha por la delegaci6n de Fran
cia y algunas reservas agregadas a las conclu
siones de la mayorra por las delegaciones de
Bélgica y de Colombia.

Estas conclusiones debieran basarse en el
examen crrtico de las pruebas presentadas a la
Comisi6n. Sin embargo, al leer las conclusiones
de la mayoría no puedoencontrarelexamencrr
tico de tales pruebas. Estas conclusiones más
pa.t'ecen .una opini6n sobre los te&timonios que un
análisis de los mismos. Hay muy poca conexión
l6gica entre las conclusiones alcanzadas y la.'
gran cantidad de pruebas reunidas por la Comi
si6D. Es difícil evitar la in:.presi6n de que estas
conclusiones son más bien el resultado de ideas
preconcebidas y de prop6sitos poIrticos que el de
la investigaci6n. Por esta raz6n la delegación de
Polonia en la Comisi6n no pudo apoyar las con
clusiones de la mayorra.

Por otra parte, las conclusiones presentadas
por la delegaci(!'n de la Uni6n de Repúblicas
Socialistas Soviéticas sr contienen un examen
crítico de las pruebas, un examen de la veraci
dad de los testigos y de los documentos. E3tas
conclusiones se bass.n en el examen crítico de
los hechos. Por esta raz6n la delegaci6n polaca
las apoy6. Ustedes habrán notado también que la
delegaci6n polaca presentó una declaración se
parada que se encuentra en las páginas 245,
245 -ª Y 245.!!.del Informe, No repetiré ahora est&
declaración.

Pasemos al estudio detallado de las conclusio
nes y propuestas de la Comisión. Ante todo, tra
taré de disminuir el n1imero de puntos de diver
gencia. Hay algunos puntos completamente fuera
de lugar en la tarea que nos incumbe y hay otros
en los que todos nosotros, asr como las part.es
interesadas, estamos de acuerdo.

Los punt:~s que considero fuera de lugar son
las acusaciones del Gobierno griega relativas a
que Albania, Bulgaria y Yugoeslavia han dado
asilo y ofrecido servicios hospitalarios a miem
bros de las fuerzb.'J de guerrilleros griegos.
No estoy interesado en determinar si estas acu
saciones son verdaderas o falsas porque éstos no
son actos que constituyen violación del derecho
internacional. El derecho de dar asilo es un de
recho bien establecido en el derecho internacio
nal y que será reconocido por las Naciones
Unidas.

Quisiera recordar a los miembros del Consejo
de Seguridad que las Naciones Unidas preparan
una declaración internacional de derechos del
hombre. Recientemente se adoptó un proyecto
de declaración de este género, que serápresen
tado oportunamente al Consejo Económico y So
cial y finalmente a la Asamblea General. El
artrculo 14 de este proyecto dice: "Todapersona

tiene el derecho de escapar a la 'persecución de
que sea objeto a causa de sus opiniones, ya sean
polfticas o de otra naturaleza, o por motivos de .
prejuicios raciales, refugiándose enel territorio
de un Estado que quiera concederle ~silo"1I.

Esto significa claxamente que cualquier Estade.>
tiene el derecho de conceder asilo si lo desea,
y que tal acto está completamente dentro de los
límites del derecho internacional.

Respecto a la acusación referente a los servi
cios hospitalarios, estoy dispuesto a ir aún más
lejos. Considero que ofrecer estos servicios no
es solamente UD derecho, sino un deber. ¿Qué
puede decirse si Albania, Bulgariay Yugoeslavia
ofrecen servicios hospitalarios a los refugiados
griegos? Estimo que estos países habrranfaltado
a un principio fundamental de humanidad si se
hubieran negado a hacerlo así. Por cons¡iguiente,
rehuso discutir si las acusaciones relativas al
asilo y a los servicios hospitalarios son verda
deras o falsas, porque son acusaciones comple
tamente ajenas a nuestro asunto y me sorprende
que la Comisión leG haya prestado atención.

Luego hay puntos en que todos estamos de
acuerdo. El mlis importante de éstos es la falta
de importancia relativa de los incidentes ocu
rridos en la frontera. La Comisión fué estable
cida con el fin de investigar enprimer lugar los
incidentes fronterizos, como el nombre mismo
de la Comisión lo indica. Les recuerdo el
nombre: I!Comisi'ÓnInvestigadorade los Inciden";'
tes ocurridos en las Fronteras de Grecia".

El establecimiento de laComisiónfuéel resul
tado de la queja formulada porel Gobiernogrie
go, relativa alosincidentesfronterizos. Veamos
cuáles son las conclusiones de lamayoría acerca
de los incidentes fronterizos. En la página 174
del informe de la Comisió:Q. se dice: "Los inci
dentes presentados a la atención de la Comisión
varían desde simples penetraciones de unas
cuantas yardas a través de las fronteras hasta
el robo de carneros y cambios de tiros entre
los guardias de la frontera. "

He aquí las conclusiones finales. Ustedes pue
den leerlas en la página 176: 11••• no se present6
ninguJ12, prueba concluyente que indicara que las
violaciones de la frontera no relacionadas con
las actividades de los guerIjlleros fuesen deli
beradamente provocadas, sea por los Gobiernos
de los vecinos del norte o por el de Grecia, o de
que existiera alguna polftica deprovocación sis
temlitica de una u otra parte, .0 de que los inci
dentes mismos fueran pruebas de las intenciones
agresivas de uno u otro país".

Esta es la \'onclusi6n de la mayoría. ReBuelve
el cargo principal del Gobierno de Grecia res
pecto a que los vecinos del norte de Grecia esta
ban provocando incidentes de frontera. Pero, es
verdad - y en esto estoy de acuerdo con las con
clusiones de la mayoría - que aunque carezcan
de importancia y por insignificantes que sean
estos incidentes de frontera, constituyen una
prueba de las tirantes relaciones que existen
ent¡oe Grecia y sus vecinos del Norte. Es nuestro
deber y nuestra tarea hacer algo para restaurar
mejores relacione~ entre los países anterior
mente mencionados.

11 Véase el Informe del Comité de Reda<::ci6n de la Comisi6n
de Derechos Humanos. Anexo F (documento EjCN.4j21).



Para este objeto se hans11gerido. varias.me
didasque, m.e.agratü\ repatirlo,hansido acepta
das •. por todos los miembros .del Consejo, asr
c~mopor<las partes interesadas. Una de estas
medióasae :encuentra en la primera parte del
punto·. A de·las propuestas que se encuentran en
la página 248 del informe. Consiste en "••• reco
mendar a los Gobiernos de Grecia,por unaparte,
y dt>Alhania, Bulgariay Yugoeslavia,por laotra,
que hagan todo loposible.para establecer rela
ciones .normales de 'buena vecindad, abstenerse
de· toda acción directa e indirecta que sea sus
ceptible de mantener o de aumentar la tensióny
la intranquilidad en la región fronteriza y abs
tenerse. rigurosamente de proporcionar cual
qUier clase de ayuda, abiertamente o en secreto,
a los. elementos que se encuentran en los países
vecinos y que tratan de derrocar a los gobiernos
legaImenteestablecido"s de esos países. En el
caso en que surjan motivos de queja, no deben
ser .objeto· de campañas de propaganda; antes
bien, deberán. referirse por v1'a diplomá.tica al
gobierno· interesado o en caso de que este recur
so fracase, al órgano competente de las Naciones
Unidas".

La otra IIledida se encuentra en el punto B de
la propuesta. Recomienda "a los gobiernos inte
resados que celebren nuevas convenciones simi..
lares a la convención grecob11lgara de 1931, to
mando en cuenta las necesidades de lasituación
actual".

Estas propuestas han sido aceptadas por la
m.ayorra de .los .miembros de la Comisión. Se
encuentran· inclu!das en la l'esolución que nos ha
pl"asentado el representante de los Estados

"Unidos§l, y tambib en la resolucic'5npresentada
por el representante de la URSS.§!. Los repre
sentantes de Bulgaria y Yugoeslavia., que ocupan
puesto.en la mesade nuestro Consejo, han decla
rado que están dispuestos a aceptar estas pro
puestas. Deseo expresar el apoyo a estas pro~

puestas en nombre de la delegación polaca.

En esta forma hemos llegado a un acuerdo
sobre un asunto de fondo, a saber. el de los in
cidentes fronterizos y el de las medidas que
deban tomarse para eliminar latensión que exis
te entre Grecia y sus vecinos del norte. Deseo
destacar este acuerdo; deseo destacarlo porque
existe una·tendencia a crear la impresión de que
no·existe ning6n acuerdo y que todas las propues
tas positiv!as son rechazadas por una o por otra
de las pl'.rtes interesadas. Esta impresión es
falsa y socava el prestigio de lag Naciones Uni
das. Por esta razón deseo aclarar que existe un
acuerdo sobre un punto importante yquehayva
rias propuestas positivas que todos nosotros es
tamos dispuestos a aceptar.

Al hablar de las propuestas destinadas a eli
minar la tensión que existe entre Grecia y sus
vecinos del norte, quisiera también sugerir
algo. El Gobierno griego se considera enestado
de guerra con Albania y no existen, hasta ahorll,
relaciones diplomáticas entre GreciayBulgaria..
Por consiguiente, sugiero que se pida al Gobierno
griego que declare la existencia de relaciones
pacíficas con Albania y que establezca relacio
nes diplomáticas normales con ese país. Tam

.bién debe pedirse inmediatamente a Grecia y a
Bulgaria que establezcan relaciones diplClmáti-

É/ Véase Actas Oficiales del Consejo de SegiJridad, Año Se
gundo, No. 51, 147a. sesión.

2/ lbid.. Año Segundo, No. 55, 153a. sesión.
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caso Las relaciones diplomáticas entre Grecia
y Yugoeslavia, aunque aparentemente existen,
están lejos de ser normales. Debemos recomen
dar que se normalicen estas relaciones. Estas
son las medidas adicionales que quisiera su
gerir.

Habiendo desechado las acusaciones relativas
a los servicios hospitalarios y alaGilo por ser
ajenas al asunto que tratamos y habiendo redu
cido la cuesti6n de los incidentes de frontera a
sus. proporciones verdaderas, paso ahora al
punto básico. El problemabásico es la acusación
de que Albania, BulgariayYugoeslaviamtervie
nen en loe asuntos internos de Grecia. ayudando
a los guerrilleros que operan contra las fuerzas
del Gobierno griego. La mayoría de la Comisión
estima que estos cargGs esUnjustificados. ¿Có
mo se ha llegado a esta conclusión? Pues bien,
leeré todo el pasaje del iclorme que pretende
establecer esta conclusión. Ustedes lo encon
trarán. en la págilUl. 167 y dice asf:

"La acusación del Gobierno griego respecto a
que los vecinos del norte apoyan la guerra de
guerl:..illas en Grecia, se dirige a la vez contra
Albania, Bulgaria y Yugoeslavia. Las pruebas
presentadas, sin embargo, se refieren princi
palmente a la intervención de Yugoeslavia en
este asunto y sólo en menor grado a la de Alba
nia y Bulgaria. Aunque los representantes de
enlace repetidamente negaron estos cargos y
atacaron la veracidad de los testigos que depu
sieron en su apoyo, se han presentado pocas
p!'Uebas directas para desvirtuarlos. Sobre la
base de los hechos comprobados por la Comi
si6n, se llega a la conclusión de que Yugoeslavia,
y en menor grado Albania y Bulgaria, han apo
yado la guerra de guerrillas en Grecia."

, Quisiera examinar este pasaje. Declara que
el Gobierno griego formuló ciertos cargos que
los representantes de enlace de los otros países
contra los cuales se hicieron estas acusaciones
las negaron; y, luego declara que "se ha., pre
sentado pocas pruebas directas para desvir
tuarlos". En verdad, cuando leo este pasaje,
encuelltro difrcil creer lo que mis ojos ven.
Sin em~'argo, les aseguro que esta frase estáen
el texto y que en ella se basan las conclusiones
acerca de la pretendida ayuda dada a los gue
rrilleros griegos por Albania, Yugoeslavi~ y
Bulgaria. sr, se funda en el hecho de que la ma
yorra de la Comisión cr6e en esta acusación y
no ha podido desvirtuarla. Repito que laconclu
sión se basa en la incapacidad para desvirtuar
las acusaciones y no en la capacidad para pro
barlas.

No sé cuántos de los miembros del Consejo de
Seguridad son abogados profesionales. Sin em
bargo, hasta un profano sabe que en todo sistema
jurrdico moderno, los cargos deben probarse.
Un veredicto de culpabilidad no puede basarse
en la sola incapacidad para ~esvirtuar los car
gos. Realmente no sé cómo la Comisi6n, que
ciertamente cuenta con varios hombres hF.biles y
eminentes entre sus miembros, pudo basar una
conclusión sobre tal argumentación. Mi tíiúca
explicación es que los miembros de la Comisión,
por alguna razón extrafta, se vieron obligados a
establecer un veredicto de culpabilidad contra
los vecinos del norte de Grecia, a pesBr de su
incapacidad para probarlo.

Las pruebas presentadas en apoyo de la acusa
ción de Grecia consisten en declaraciones de



testig9s y en el manual de instrucci6n militar
que se dice fué usado en los campamentos de
refugiados de Bulkes. En las conclusiones pre
sentadas por el representante de la URSSyapo
yadas por el representante de Poloniase encuen
tra un examen crítico de este testimonio. Por
consiguiente, no repetiré los detalles. Unica
mente deseo mencionar que la veracidad de los
testigos fué puesta en duda a causa de su carác
ter y de las contradicciones internas que presen
taban sus declaraciones. Algunos testigos eran_
criminales comunes; otros eran antiguos colabo
radores del Eje e irreconciliables. enemigos de
los actuales Gobiernos de Albania, Bulgaria y
Yugoeslavia; y otros estaban sentenciados a
muerte y la sentencia fué suspendida con elpro
p6sito especf!ico de que pudieran declarar en
contra de los vecinos del norte de Grecia.

Respectó al manual de instrucci6n militar que,
seglin se dice, fué empleado en Bulkes, l'10 tiene
cubierta, por lo que su naturaleza y ori~:1 no
están establecidos. Además, su contenido de
muestra que se refi( re a operaciones militares
en grande escala qtle no pueden llevar a cabo
las bandas de guerrilleros,

El carácter poco concluyente de este testi
monio fué tácitamente admitido por la mayoría
de los miembros de 18, Comifli6n, ya que basaron
sus conclusiones, no en la prueba de los cargos
relativos a los guerrilleros, S::T)!) en el hecho de
que "se han presentado pocas pillbas para des
virtuarlos". Partiendo de esa débil base algunos
miembros de la Comisión llegaron a la conclu
sión de que Albania y Bulgaria han lntflrvenido
en los asuntos internos de Grecia,

La acusaci6n relativa a que un país interviene
en los asuntos internos de otro es de naturaleza
muy grave. Antes de pronunciar un veredicto de
culpabilidad sobre tal acusaci6n, debemos estar
absolutamente seguros de que tenemos pruebas,
y pruebas irrefutables para justificar y probar
la acusaci6n. No podemos basar nuestra condena
en razones tan débiles como las que nos propor
ciona la mayoría de la Comisi6n. Por consi
guiente, pido al Consejo de seguridad que recha
ce la acusaci6n por falta de pruebas o testim.o
nios suficientes.

Estamos profundamente preocupados por los
disturbios que ocurren en Grecia. No necesita
mos buscar intervenciones extrañas paraexpli
cal.' estos incidentes puesto que encontramos su
explicaci6n completa en las condiciones internas
de Grecia. Las actividades de los guerrilleros
griegos no se limitan al norte de Grecia; ocurren
también en el sur de Grecia, por ejemplo en el
Peloponeso. Sólo necesito recordarles la toma
de Esparta y su ocupaci6n temporal por las
fuerzas guerrilleras. Tales actividades ocurren
aful eñ Creta. Por mucho que hagamos, no po
demos imaginar que las actividades de los gue
rrilleros del Peloponeso y de Creta se deban a
la intervenci6n de Yugoeslavia. El hecho de que
las actividades de los guerrilleros se hayanex
tendido por todo el territorio de Grecia, es prue
ba suficiente de que la causa verdadera de los
disturbios de Grecia debe buscarse en las condi
ciones poIrticas internas de ese país.

Esto ha sido admitido por la mayoría de la
Comisi6n. También ha sido indicado por los re
presentantes de los partidos poIrticos de Grecia.
Así encontramos, en la página 228 elel informe,

que el señor Tsirimokos, Secretario General
del Partido Socialista de Grecia, .declaró a ia
Comisi6n el 18 de febrero: "Los des6rdenes
que ocurren .entodo el país fueron el resultado
de causas internas y no fueron instigados .por
ninguno de los países vecinos". El mismo Mael
General Grigoriadis, representa."lte del Partido
Liberal, declaró ante laComisi6nque "laperse
cución de los elementos democráticos había
conducido al pueblo griego a la desesperación
y había originado una situación extraordinaria
mente tensa en todo el territorio de Grecia~.

Hace pocos Mas leí~os en los períodicos el
relato referente a la detención de cerca de
3.000 personas en Atenas yen las regiones ve
cinas. No qm.ero discutir aquí las razones que
condujeron a esa detenci6n y las diferentes ver
siones que se dan al respecto. Sin embargo, el
hecho mismo de talas arrestos en masa demues
tra que la situaci6n interna de Grecia está lejos
de ser norm.al. Y esto sucedi6 en Atenas y no en
la frontera de Yugoeslavia o de Albania.

Es cierto que la situaci6n en el norte de Grecia
es más grave que en otras partes delpaís. Esto
se debe a la política de persecuci6n de las mino
rías nacionales, hecho que la mayoría de la Co
misi6n tuvo que reconocer. En la pá.gina 180 del
informe se declara: "Sin embargo, la Comisi6n
recibi6 suficientes testimonios para concluir que
inmediatamente después de la liberación de Gre
cia las pequeñas minorías eslava y chamuriota
de Macedonia griega y del Epiro han sido v!cti
mas de duras represalias."

Las perturbaciones internas en Grecia y la
persecuci6n de las minorías nacionales en las
regiones del 110rte de dicho país bastan para
explicar la gu.erra de guerrillas que. con gran
pesar nuestro prosigue en ese pafs. No hay ne
cesidad de buscar la intervención extranjera
como una explioaci6n. La teoría de la interven
ci6n extranjera no solamente. carece por com
pleto de fundamento, como ya lo he demostrado,
sino que es perjudicial. Sirve para ocultar la
ineptitud del actual Gobierno griego pararesol
ver la situaci6n interna de su país. Al aceptar
esta teoría 11nicamente fomentamos la continua
ci6n de las condiciones que produjeron los inci
dentes que ocurrenenGrecia. Si verdaderamente
nos preocupamos por ayudar al pueblo griego
a que resuelva sus problemas internos, cuya
dificultad se reconoce, y a recur erar su unidad
nacional, debemos desechar una teoría sin fun
damento que desvía la atenci6n de los problemas
verdaderos del pueblo griego.

Por las razones indicadas, nuestra delegaci6n
debe rechazar algunas de las propuestas de la
mayoría de la Comisi6n. Ante todo debemos
rechazar la recomendaci6n que consta en la
1lltima parte de la propuesta A, y que dice:
YI ... en la región objeto de esta investigaci6n el
Consejo de seguridad deberá considerar como
una amenaza a la paz, seglin los términos de
la Carta de las Naciones Unidas, los casos si
guientes que ocurran en el futuro: apoyo a las
bandas de guerrilleros armados formadas en el
territorio de uno de los Estados y que se dirijan
al territorio de otro, o lanegativa de un Gobier
no, a pesar de las solicitudes hechas por el Es
tado interesado, a tomar toda clase de medidas
posibles en su :.'!'opio territorio con el fin de
suspender toda ayuda o protecci6n a dichas
bandas."
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Debemos rechazar estas recomendaciones no
sólo en relación con la situaci6n balcánica que
ahora consideramos. sino como una cuestión de
principio. La recomendaCi6n equivale en reali
dad a proponer una definiciÓn' del concepto de
"amenaza a la paz". Quisiera recordar a los
miembros de este Consejo que la definiciÓn del
concepto de "amenaza. a 'la paz" fué discutido
detalladamente en San Francisco durante los de
bates· que terminaron con laformuIación de nues
tra Carla. La Conferencia de San Francisco deli
beradamente decidió no aceptar ninguna defini
ci6n de "amenaza a la paz" que en el futuro pu
diera obligar al Consejo de Seguridad. Se hizo
esto intencionalmente. con pleno conocimiento.
porque no se juzgó prudente obligar al Consejo
d~ Seguridad mediante definiciones de carácter
general que pudieran ser aplicablesendete.rmi
nildo.s casos pero absolutamente inaplicables en
otros. Si aceptamos esta recomendación hare
mos lo que la Conferencia de 'San F.tancisco 1e
liberadamente se negó a hacer. átaremos al
Conaejo de Seguridad en su actuación futura y
realizaremos lo ~ en la práctica equivaldría
a una enmienda de la Carta. Por esta sola razón,
completamente independiente de la situaciÓn
balcánica, tenemos que rechazar la propuesta.

La mayoría de la Comisión propuso también
el est,llblecimiento de una ComisiÓn con amplios
poderes sobre los cuatro países de los Balcanes
y que ejercería sus funciones durante dos afios.
Su atribuciones comprendería el acceso directo
a los territorios de los cuatro Estados y el de
recho a ej~rcer funciones de investigación y de
control. Nosotros no podemos apoyarsemejante
propuesta.

Hay varios motivos que nos obligan a asumir
esta actitud. Ante todo. no se~ agotado todos
10B medios de negociación directa, de concilia
ciÓn y de arbitraje entre las partes, segtin lo
dispone el Artrculo 33 de la Carta. Estimamos
que el procedimiento usual de la Carta requiere
que se ensayen primero tales medios. Ya he su
gerido. en relaciÓn con la discusiÓn de los inci
dentes fronterizos, algunas medidas análogas y
estimo que ellas debieran probarse primero.

Hay. sin embargo, algunas consideraciones de
mayor peso, que influyen en nuestra actitud. La
creación de la ComisiÓn ha sido propuesta en
relación con la declaraciÓn de culpabilidad de
los vecinos del norte de Grecia. Tal declaración
consta en las conclusiones de la mayoría de la
Comisión Investigadora de los incidentes ocurri
dos en las Fronteras de Grecia y también en el
discurso del representante de los Estados Unidos
que ha propuesto una resoluciÓnparaestablecer
esa ComisiÓn. Esta Comisión aparece como con
secuencia del veredicto de culpabilidad pronun
ciado contra Albania, Bulgaria y Yugoeslavia.
Y. en consecuencia. tiene el carácter de medida
punitiva contra los vecinos del norte de Grecia.
El representante de Francia. en su declaraci6n
impresa en la página 241 del Informe de la Co
misi6n Investigadora. ha reconocido que el esta
blecimiento de esa ComisiÓn conjuntamente con
la declaraciÓn de culpabilidad constituye una
medida punitiva; así como rechazamos el vere
dicto de culpabilidadporque carece de fundamen
to y por no haber sido comprobado. debemos re
chazar también todo lo que pueda parecer como
medida punitiva fundada en tal veredicto.
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Más a'lín, las atribuciones conferidas a la Cu
misiÓn ~olocar!an a los cuatro países de loa
Balcanes, incluso Grecia, bajo una especie de
régimen de adminiEtraci6n fiduciaria de las
Naciones Unidas. Estimo que las Naciones Uni
das pueden y deben actuar enérgicamente siem
pre que el mant~nimientode la paz lo exija pero
no creo que ningOn país de los Balcanes - y esto
se aplica igualmente a Grecia - merezca ser
tratado de esta manera cuando disponemos de
otros medios; y éstos están a la disposición del
Consejo, como me he esforzado en demostrarlo
y como lo demostraré más adelante.

Finalmente. la existencia de dicha Comisión
fundada en la teoría de la intervencf,Ón extran
jera. ti~nd~ a impedir y no a fomentar- la solu
ción de las dificultades que existen entre Grecia
y sus vecinos del norte. La causa re&! de estos
desÓrdenes de Grecia y de la emigración en
masa, de los refugiados. que ha c~nducido a ll!
situación tensa que existe entre Grecia y sus
vecinos del norte, es la situaci6n interna de
Grecia. La 11n.ica soluciÓn realmente eficaz del
problema es la restauración de la unidad nacio
nal del pueblo griego. Las medidas necesarias
para alcanzar tal prop6sito han aido bosquejadas
repetidamente en diferentes lugares. Consisten
en la restauraciÓn de la libertad democrática.
la cesación de la guerracivil mediante la amnis
tía general. la formación de un Gobierno de coa
1i~i~n que represente verdaderamente a toda la
naciÓn griega, y, finalmente, nuevas elecciones
que permitan al pueblo griego escoger el gobier
no que desee. A estas medidas quisiera agregar
la cesaci6n de la persecuciÓn de las minorfas
nacionales del norte de Grecia. Estas son las
1inicas medidas que pueden restaurar completa
mente la normalidad en Grecia y en todos 108
Balcanes.

Estas medidas han sido propuestas por muchos
dirigentes griegos y por muchas organizaciones
polrtieas griegas, n.o solamente por las que for
mM el EAM. La mayorra de estas medidas se
refieren a las condiciones internas de Grecia y
en tal carácter están fuera de la jurisdiccióndel
Consejo de Seguridad. Pero hay algo estricta
mente relacionado con la situaciÓn interna de
Grecia, y cm que el Consejo de Seguridad puede
hacer recomendaciones: es la retirada de las
tropas extranjeras y el personal militar extran
jero de Grecia. Todos nosotros sabemos cÓmo
la intervenciÓn militar extranjera ha servido
para empeorar las condiciones internas de Gre
cia. Igualmente sabemos hasta qué punto elpue
blo griego se ha convertido en víctima de las
tensiones y de los conflictos proVocados por la
poIrtica internacional de poder. En interés del
pueblo griego, así como en interés de la paz
mundial. es urgente que se sustraiga a Grecia
de la red de esa política internacional de poder.
Los partidos griegos miembros de la coalición
de la EAM formularon una propuesta con ese fin
en un memorándum presentado el 17 de febrero
a la ComisiÓnInvestigadoray enun memorándum
dirigido al Secretario General de las Naciones
Unidas fechado el 9 de junio.

Entre las medidas recomendadas para resta
blecer la unidad nacional del pueblo griego se
encuentra lo que se llama la neutralioodde Gre
cia. Esta medida prevé el retiro inmediato de
todas las fuerzas militares extranjeras y de los
consejeros militares extranjeros del territorio



de Grecia; que el Gobierno griego proclame que
no se permitirá que ninguna fuerza armada ex
tranjera permanezca en el territorio griego o
q-,e pase a través de él y que no se permitid.
a ninguna potencia extranjera que establezca e
mantenga bases 'militares, navales o aéreas.
Esas propuestas no solamente cuentan con el
apoyo de los partidos de la EAM aino de todos
los partidos de oposici6n de Grecia, incluso, si
se ttle ha informado correctamente, del partido
liberal del señor Sophoulis.

También se encuentra dentro de la jurisdicci6n
del Consejo de Seguridad recomendar estas rpe
didas. Al actuar as!contribuiríamos al restable
cimiento de la unidad nacional del·.-¡ueblo griego;
y ayudaríamos a librar a este infortunado país.
Grecia, de la red de rivalidades internacionales
y deberíamos r~staurar al pueblo griego la li
bertad para determinar su propio destino.

Tiene la palabra el representante de Yu.goes
lavía.

Sr. JOHNSON (Estados Unidos de América)
(traducido del inglés): Sé que el martes Vd. nos
informó que el -representante de Yugoeslavíaiba
a formular una declaración. Sin embargo, tam
bién me parece que el martes, si no me equivoco,
Vd. indic6 que estaba cerrada la discusión
general. El representar,te de Yugoaslavia hizo ya
una larga declaración. Ahora hablará de nuevo.
Quisiera saber si esta discusi6n general será
ilimitada, y si vamos a pasar a una segunda eta
pa agradecería que nos dijera si tiene la inten
ción de cerrar el debate general, y si es as! que
nos indique en qué momento lo cerí."ará.

El PRESIDENTE (t:i"ad~.Jido del inglés): IIT~ ae
tenido la intenci6n de cerrar la discusión general
en espera de que pasemos inmediatamente a la
discusi6n detallada de los diversos puntos de la
resolución. No he preguntado al representante
de Yugoeslavia sobre qué versará exactamente
su declaración y hasta dónde intenta considerar
los puntos de la resoluci6n. Le pediré que nos dé
ahora una explicación.

Sr. VILFAN (Yugoeslavia) (traducido del fran.::,.
cés): En efecto, es posible que ésta sea \me·'.•
gunda etapa como ha dicho el rep:cesentante (,;
los Estados Unidos. No la considero menos ne
cesaria porque hasta phora no se haya dado res
puesta a llils cuestiones planteadas en nuestra
primera exposiciÓn. Ahora bien, estas respues
tas son necesarias, no solamente para nosotros,
sino tambi~npara el Consejo de Seguridad. Mis
observaciones de hoy serán breves pero debo,
sin embargo, entrar en algunos detalles. Si se
me impide hablar y discutir las conclusiones
de la mayoría de la Comisi6n Investigadora
podría darse la impresión de que se desea ahogar
la discusión y que se quiera.: imponer soluciones
sin presentar argumento alguno que les sirva de
base.

Si Vd. me lo pel':-:clte, señor Presidente, qui
siera comenzar mi exposici6n.

Sr. JOHNSON (Estados Unidos de América)
(traducido del inglés): Hace un momento, señor
Presidente, me pareció que Vd. indicó que no
había una línea divisoria definida entre el mo
mento en que termina la discusión general y
empieza el debate sobre la resolución misma.
Espero que cuando llegue el momento Vd. pueda
decir que la discusión general está. cerradapara
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que cuando discutamos ia resolución podamos
proceder sobre una base uro poco diferente.

No deseo que se impida hablar a nadie si tiene
qu'~ decir algo que no baya dicho antes. Sin em
bargo, sería conveniente saber cuá.! es el mo
mento que marca la separación del debate en
este caso.

El PRESIDENTE (traducido del inglés) ~ Hasta
donde he podido comprobarlo, ell"eglamentc no
autoriza al Presidente para limitar la discusión.
Sin embargo, pediré a todos los miembros del
Consejo - se trata de una solicitud nada más y
los miembros quedan en libertadparano tomar
la en cuenta si así lo desean - que traten de
concentrar la discusión en los puntos precisos
de la resoluci6n y no en los asuntos de orden
general que ya hemos examinado. Comprendo,
por supuesto, que los representantes de Grecia,
Albania y Yugoeslavia, cuyos intereses están
rii:i:'ectamente afectados, se encu.entran en una
situaciÓn especial y quizá deseen formular al<

gunas declaraciones de carácter general.

Tiene !l.llora la palabra el representante de
Yugoeslavia.

Sr. VILFAN (Yugoeslavla) (traducido del in
glés): En nuestra declaraci6n del 10 de julio1/
propusimos que se discutiera detalladamente
el informe de la Comisión Investigadora capítulo
por capítulo. Al proponer esto, ante todo nos
guiá.bamos naturalmente por el deseo de que la
cuesti6n que consideramoe lliese dilucidada y
estudiada tan minuciosamente como fuera posi
ble. Má.s aún, nos guiábamos por la convicci6n
de que la discusi6n completa estaría en confor
midad cor 10 dispuesto en el Artículo 34 de la
Carta que estipula que la investigaci6n debe
proporcionar fmlcamente los elementos necesa
rIos p?-t'a llegar a una soluciÓn. Finalmente,
formulamos esta propuesta porque estábamos
bajo la influencia de las conclusiones de la. ma
yoría de la Com.isión Investigadora.. Sobre un
punto particular, el relativc a los incidentes
fronterizos, hemos declarado, y no solamente
declarado sino en nuestra opinión demostrado,
mediante citas tomadas del aná.!isis de los docu
mentos, que las conclusiones de la mayoría
contenían errores de importancia. Lo menos que
podemos decir acerca de ellos es que demues
tran que la mayorXa de la ComisiÓn ha abordado
el problema con ideas preconcebidas.

Naturalmente, también nosotros opinamos que
el Consejo de Seguridad no puede y ~o debe du
plicar el trabajo de la Comisión Investigac:..Jra.
Pero opinamos que las conclusiones de la Comi
sión debieran ser convincentes no sólo por el
n6mero de votos emitidos a su favor sino tam
bién por la exac~itudy la seguridad de sus ar
gumentos. Unicamente mediante la discusi6n se
puede demostrar cuáles son los argumentos
buenos, si los de la mayoríao los de la minoría.
Pero aun en casO de que se hUbiese logrado la
unanimidad de opini6n de la Comisión, la discu
sión sería necesaria si una de las partes intere
sadas planteara objeciones de importancia apo
yadas por los hechos.

Opinamos que hemos planteado tales objecio
nes y que durante la presente discusiÓn no han
sido refutadas. Si, al formular nuestras acusa-

1/ Véanse Actas Oficiales del Consejo de Seguridad, Año Se
gundo, No. 53.



ciones contra Grecia relativas a los incidentes
fronterizos, hemos declarado que ninguno de
ellos ha sido investigado y que no se tuvieron
en cuenta las declaraciones de los testigos, y si
en las respuestas de los representantes del
Reino Unido y de Australia se dice que durante
toda la investigaci6n y con referenda a todos
los puntos en litigio se escuch6 a cierto ntímero
de testigos, tantos a propuesta de una de las
partes y tantos a propuesta de la otra, debemos
concluir que nU3stra acusaci6n no ha sido refu
tada. Con respecto a la objeci6n del represen
tante australiano relativa a que no se pudo hacer
una investigación minuciosa a causa de la opo
sición de Yugoeslavia1inicamente, manifestamos
que esta objeción carece de fundamento porque
el alegato del representante de Australia se
funda en una base errónea relativa a la visita
a Bitolj de uno de los equipos de la Comisi6n.
La visita a Bitolj fué canceladapor acuerdo uná.
nime de la Comisión porque, aunque el repre
sentante de Yugoeslavia estaba dispuesto a.faci
litarla, no era posible llevarla a cabo dentro
del plazo que la Comisión le había fijado.

Precisamente a causa de que las objeciones
planteadas no se refieren a la cuestión que tra
tamos o se fundan en alegatos erróneos, consi
deramos que nuestros argumentos referentes
a las conclusiones de la mayoría de la Comisión
son aún vál'Ldos.

Además, consideramos que las características
atribufdas a las conclusiones de la mayoría res
pecto a una! cuestión, pueden también atribuirse
a las conclusiones en su totalidad. Este es pre
cisamente el caso en lo que se refiere a la si
tuaci6n interna de Grecia, a los refugiados de
Grecia, a los traidores balcá.nicos, "quislings"
y criminales de guerra que están en Grecia y al
destino de las minorías maced6nicas y albane
sas. Nosotros consideramos que éste es nuestro
deber. Estimamos que las recomendaciones de
la mayoría de la Comisi6n son asf a causa de la
clase de conclusiones en las que está.n basadas.
Es verdad que se ha dicho que las recomendacio
nes pueden considerarse independientemente de
las conclusiones. Se ha insistido en que existe
una situaci6n peligrosa a la que debe encontrarse
una soluci6n sin tener en cuenta las causas que
la originaron. 'Esta argumentaci6n no nos con
vence. Ante todo, es verdad que las conclusiones
de la mayorfa: de la Comisi6n sin justificación
alguna y sin fundamento nos acusan y en reali
dad aceptan la tesis griega. Por lo tanto no po
demos y no debemos considerar este hecho a la
ligera. Además, las recomendaciones se basan
esencialmente en esas conclusiones. La 1inica
explicación del cará.cter de las recomendaciones
se encuentra en la falta de fundamento de las
conclusiones.

Por consiguiente procederemos al aná.lisis, de
las conclusiones. Empezaremos por una apre
ciación de la situación de GrecIa, segfullils con
clusiones de la mayorfa de la Comisión.

En la pá.gina 178, inciso ..Q., se dice: "Las prue
bas presentadas a' la ComisiÓn revelan que la
gran mayorfa de los encuel}tros,entre las gue
rrillas y las fuerzas del Gobierno griego han
ocurrido en las provincias de Epiro, Macedonia
y Tracia del norte de Grecia. Según los cálculos
presentados a la Comisión, 707 de los 922 en
cuentros ocurrieron en tres dE:. las provincias
septentrionales de Grecia, y según el otro, de

8

1.338 choques, 769 ocurrieronallf. Sin embargo,
hay constancia de un ntímero suficientemente nu
meroso de incidentes en el centro y sur de Gre
cia para persuadir a la Comisión de que mientras
las condiciones en el norte de Grecia son
mucho mlis graves que en cualquier otra parte,
existe una condici6n general de malestar en toda
Grecia. Sin emba"'~, la Comisi6n no encuentra
que estas condiciones puedan considerarse como
un estado de guerra civil."

Es verdad que no existe una definici6n precisa
que permita distinguir claramente entre una
guerra civil y una "condici6n general de males
tar". Pero, hablando fx-ancamente, si la guerra
civil es un estado en el cual en la mayor parte
del país, durante un largo período,ocurrencho
ques entre el ejército del Estado y grupos arma
dos de la población con tendencia a aumentar y
a hacerse cada vez má.s intensos, entonces ése
es el estado actual de la situaci6n en Grecia.

Ademlis, cuando la prensa griega y los funcio
narios del actual régimen griego se refieren a
la situación de su país, no vacilan en conside
rarla como una guerra. Como ejemplo citaremos
la siguiente declaración hecha por el Sr.
Tsaldaris al Parlamento, durante la discusi6n
de la lucha contra los guerrilleros del Pelopo
neso: "He declarado en diversas ocasiones que
no se trata de una cuestión de orden p1íblico.
Existe un estado de guerra que afronta el Go
bierno (Messager d'AtMnes, del 6 de julio de
1947)". No podemos comprender por qué la
mayoría de la Comisión vacila en emplear la
expresión usada por el Vicepresidente y Mi
nistro de Relaciones Exteriores del Gobierno
griego en su declaraci6n al Parlamento.

, Estimo que en vista de esta vacilación debemos
examinar las conclusiones adicionales de la ma
yorfa respecto a la situación interna de Grecia.
En este pasaje (pá.gina 179 del informe), que creo
es el que ley6 el Presidente anteriormente, la
mayoría declara que: "Del conjunto de estas
pruebas se concluye que los grupos políticos de
oposici6n en Grecia han sido objeto de persecu
ci6n en violaci6n del Acuerdo de Varkiza del
12 de febrero de 1945 y que los derechos civiles
de las minorías macedonia y chamuriota han
sido restringidos. La persecución de los grupos
de oposición, segful se dice, se ha manifestado
en forma de detenciones en grande escala, encar
celaci6n o exilio, palizas y otros actos brutales,
e incendio de las casas como medida punitiva.
Los testimonios indican que esta persecuci6n
fué dirigida por algunos miembros de la gen
darmería griega y por bandas de la derecha
oficialmente toleradas y que se extendieron a
muchas clases diferentes de grupos polfticos,
especialmente a los partidos de la coalición
EAM."

El cuadro que nos presenta la mayoría de la
Comisi6n en estas frases lac6nicas es verdade
ramente terrible. Debe reconocerse que esta
declaraci6n débilmente redactada no es sino un
pálido reflejo de la realidad que la Comisi6n vió
en Grecia y que fué expuesta a la Comisi6n en
sus verdaderos colores por el pueblo griego en
más de tres mil memorándums, peticiones y de
legaciones, y por los representantes de laEAM,
los Partidos Liberales de la Izquierda, el Parti
do Socialista, la Federación de Asociaciones
Democrá.ticaf' de toda Grecia, la Confederaci6n
General del Trabajo, la Uni6n de la Juventud
Democrática de Grecia y otras organizaciones.



Sin embargo. no criticamos a la mayoría de la
ComisiÓn por estas débiles p~Q.bras. Lo que
criticamos y consideramos como U-'O. indicio de
ideas preconcebidal!l es que la !llayor:l.a, después
de declarar la verdad, no quiere deducir de ella
las conclusion'3s lógicas: que las llamadas condi
ciones anormales del norte de Greciaconstituyen
parte intrínseca y orgánica de la situaciÓn anor
mal que existe en mayor escala en toda Grecia
y que todas las irregularidades que ocurren en
la frontera de Grecia y en las relaciones entre
Grecia y sus vecinos sÓlo pueden surgir como
consecuencia de dicha situaciÓn anormal.

En le. siguiente declaración de la mayoría, que
precede a la descripci6n de la situaciÓn interna,
puede verse cuán grave ha sido la omisiÓn de
la mayoría. En lapágina 178 dd informe leemos:
nAdemás, la ComisiÓn ha comprobado que en
Grecia, especialmente en Atenas y en Salónica,
existía un grado considerable de libertad polí
tica, de libertad de palabra, de prensayde reu
ni6n, a pesar de las condiciones perturbadas.
En realidad, de los cuatro países visitados por
la Comisi6n, solamente en Grecia oyÓ testigos
que criticaban la política de su Gobierno o reci
bieron delegaciones de organizaciones libres que
presentaban sus testimonios en contra del Go
bierno."

Es difícil concebir c6mo las mismas personas
han podido escribir esos dos plirrafos. No en
contramos ninguna relación entre la conclusi6n
del primer plirrafo citado, a saber, que se han
cometido persecuciones, detenciones, encarce
lamientos, palizas y otros actos brutales y que
se han quemado casas en represalia, y las con
clusiones del segundo plirrafo citado, en el que
se certifica en contradicci6n con la 16gica ycon
los hechos ll"Ue el país y el régimen son sin re
servas demooráticos. No incumbía a la Comisi6n
determinar el grado de democracia de ningtín
país. Sin embargo, si la Comisi6n crey6 nece
sario decir algo al respecto debi6 limitarse a
su primera declaraciÓn.

Aquí debemos señalar un hecho que es bien
conocido por la mayoría de la Comisi6n: apena.s
dos días después de que la Corirlsi6n sali6 de
Atenas para Sal6nica, 670 honorables ciudacl-mos
conocidos por sus opiniones democráticas fueron
arrestados; y p1iblicamente, mientras la Comi
si6n trabajaba en Sal6nica, un ex Ministro y di
rigente del movimiento democrático de Grecia,
Zegvos, fué I~uerto en esa ciudad por untestigo
que había declarado enfavor del Gobierno griego.
En esta situaci6n, la mayc!"ía de la Comisi6n
consider6 como un signo especial de democ:racia
en Grecia el hecho de que numerosas organiza
ciones y ciudadanos griegos, exponiendo supro~
pia vida, tuvieran el valor de acusar ante la Co
misi6n y ante todo el mundo a los círculos go
bernantes de Grecia y a sus protectores extran
jeros como los tinicos responsables de la trage
dia actual que sufre el pueblo griego y de todas
sus consecuencias.

Es verdad que tinicamente en Grecia una gran
cantidad de ciudadanos y de dirigentes cívicos
consider6 a la Comisi6n como untribunal demo
crático, ante el cual podían y debían presentar
sus quejas contra el terror y contra lanegaci6n
de los derechos civiles, contra la destrucciÓn
de su independencia mediante la intervenci6n
extranjera y contra la presencia de tropas ex
tranjeras. Esto, digo, es vp.rdad, y redunda en
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favor de esos griegos y de toda la población.
Sin embargo, la mayoría de la Comisi6nno debió
ir 'tan lejos y declarar que todo esto también
constituía un signo de democracia. En nuestra
opinión, la Comisión tenía la obligaciÓn de in,:",
3istir en sus conclusiones sobre la granvalentía
de los ciudadanos griegos y sulealtad ala demo
cracia y a la independencia de Grecia y no
considerar la lucha del pueblo griego contra el
régimen actual como una prueba de que este
régimen es democrático•.

Estas conclusiones de la mayoría de la Comi
siÓn relativas al fondo de la cuesti6n griega y
que se refieren a las causas y a las caracterís
ticas de las condiciones anormales enGreciaen
la región del norte y en sus fronteras, repre
sentan la debilidad fundamental y el error de
todas las. conclusiones a que llegó lamayoría de
la Comisi6n. Todas las conclusiones relativas
a las demás cuestiones investigadas, y que se
deduc6:l de estas conclusiones básicas, tienen
los nU.smos defectos.

Con el fin de ilustrar brevemente esta decla
ración, veamos c6mo formul6 la mayoría de la
Comisi6n sus conclusiones relativas alas demás
cuestiones investigadas.

Respecto a la cuesti6n de los refugiados grie
gos en Yugoeslavia, encontramos la siguiente
conclusiÓn en la página 169 del volumen 1 del
informe: "Mientras se encontraba en Bulkes,
Novi Sad, Djevdjelija y strumitsa. la Comisión
presenci6 manifestaciones poUticas en contra
del actual Gobierno griego, lo que indica que se
contin1ia autorizando las actividades polfticas
de los refugiados. Il

¿En qué se apoya la mayoría de la Comisión
para formular tales conclusiones? En el hecho
de que encontr6 millares de refugiados griegos
en Yugoeslavia que, como el pueblo griego en
Grecia, pedían justicia; pedían que se les ofre
ciera la posibilidad de regresar a sus hogares,
para vivir libremente en su propio país. Es di
fícil suponer que la ComisiÓn que habíapresen
ciado e investigado los horrores ante 1013 cuales
habían hurdo los refugiados por millares, pudiera
esperar encontrarlos expresando gratitud a sus
perseguidores. Menos atin podemos comprender
que estas protestas naturales ymanifestacioneB
de rencor pudieran definirse como actividadpo
lítica y que se hayatratado de acusar a las auto
ridades yugoeslavas como responsables de esta
pretendida actividad política.

La mayoría de la Comisi6n adoptó una actitud
completamente diferente con respecto alos ale
gatos y acusaciones de Yugoeslavia contraGre
cia. La diferencia puede ilustrarse mediante el
siguiente ejemplo. Yugoeslavia ha alegado que el
régimen griego acoge alas traidores, a los cola
boracionistas y a los criminales de guerra, y
que no solamente tolera, sino alienta sus activi
dades antidemocráticas y antiyugoeslavas. Aun
en Atenas la Comisión recibió declaraciones de
testigos al respecto y cartas originales escritas
desde Grecia por tales refugiados.

En Belgrado la Comisi6n oy6 a los testigos
Bajram Bajraktari, Emini Azemi y Dr. Trencev;
en Skoplje oyó a K. Iskenderi, R. Apostolov,
Teskov y T. Djavedski. Además, la Comis16n
oy6 a algunos de los refugiados en Grecia, por
ejemplo Ali Nivica, K. Tasic, M. Maksimovic,
Ljuan Gas y otros, quienes más o menos confir-



maron que nuestra tesis es correcta y bienfun
dada. Además la Comisi6n recogi6 testimonios
en el mismo sentido de. varias organizaciones
particulares y de ciudadanos, por ejemplo me
morbdums del Comité Regional de Florina de
la EAM, y del Comité :Regional de Florina de la
NOF. Igualmente recibi6 un memorlindum 'de
A. Witaniotis y de Ifantis, deportados en la isla
de Icaria, en que dicen que desde el verano y el
otoño de 1946 las autoridades griegas se han re
lacionado y han colaborado en el distrito de
Florina del norte de Grecia con las bandas ar
madas de criminales de guerra y colaboracio
nistas yugoeslavos y albaneses, por cuyo medio
aterrorizaban al pueblo del norte de Grecia y
cometían actos de provocación en la frontera
yugoeslava.

Para ilustrar 10 anterior, citaremos la si
guiente declaraci6n hecha por Apostolos Vitanio
tis ante la Comisi6n y que consta en la p!gina
147 del informe:

"En la frontera grecoyugoeslava, en la pohla
ci6n de Aghia Paraskevi, hay una fuerza'de gen
darmería con las fl,lerzas balistas. Un día éstas
empezaron a disparar' contra la poblaci6n. Ro
dearon poblaciones enteras. Saquearon las ca
sas. Arrestaron a todos los habitantes y los
maltrataron. Los encarcelaron enlamismapri
si6n en la que yo estaba detenido. Yo les oí con
tar todo esto. El segundo hecho es que los dis
paros de los balistas, que disparaban desde el
lado griego de la frontera, hirieron a algunos
campesinos que trabajaban en los campos con
tiguos a la frontera. n

En SlL."l deposiciones todos los testigos citados
están de acuerdo con esta declaración.

Nuestro representante en el 'equipo E de la
Comisión, en su carta fechada ello de abril de
1947, pidi6 que se investigara ese ataque armado
al territorio yugoeslavo, pero la Comisi6n no
atendi6 esta solicitud.

¿Qué dicen las conclusiones de la mayoría de
la Comisi6n respecto a lo expuesto anter~QJ'

mente? En lap§.gina 180 del informe se dice:
"... Un equipo de la Comisi6n visit6 numerosos
lugares en que estaban detenidos estos refugia
dos y aunque hubo algunos testimonios que indi
caban actividades polfticas porparte de los dete
nidos dirigidas contra Albania, Bulgaria y Yu
goeslavia, la Comisi6n no estima Que el propio
Gobierno griego las haya fomentad"". ¡¡

A pesar de los numerosos datos reunidos y de
los ~stigos oídos, a pesar de las declaraciones
de los ciudadanos griegos que son de valor espe
cial, por haberlas hecho voluntariamente ybajo
condiciones especialmente difíciles, la mayorra
de la Comisi6n simplemente hizo caso omiso de
las deposiciones, hechos y documentos. Sicom
paran10s la reacci6n de la Comisi6n respecto a
los refugiados griegos en Yugoeslavia, con la que
experimentó ante la cuestión de los refugiados
yugoeslavos en Grecia, 'no podemos evitar la
impresión de que la mayoría formul6 sus con
clusiones a base de ideas preconcebidas.

El problema siguiente, el de la minoríamace
d6nica de Grecia, es grave y al respecto Be hizo
una investigaci6nrelativamente minuciosa. Pero
la..;¡ conclusiones de la mayoría de la Comisi6n
respecto a este punto revelan el mismo error.

Inmediatamente después de la terminaci6n de
la guerra algunot> 6rganos de lRS autoridades
griegas, la mayor parte colaboradores de los
alemanes, iniciaron la persecuci6n de las mino
ríae nacionales y, ,en este caso particular, de
lá minoría macedonia. Deseoso de poner fin a
esta persecución desde elprincipioyparaevitar
complicaciones posteriores, el Gobierno yu
goeslavo en su memorándum dirigido el 18 de
julio de 1945 a los Gobiernos de la URSS, Esta
QO$ Unidos.de Améric~, Reino Unido y Grecia,
llam6 su atenci6n hacia este fen6meño y pidió
que se garantizaran los derechos de la minoría
maced-~niay que se permitiera regresar a miles
de refugiados para que empezaran una vida de
libertad en sus hogp.res. Este paso del Gobierno
yugoeslavo no fué recibido con un espíritu de
comprensi6n. La polftica. del Gobierno griego
continu6 y se convirti6 en una polfiica de exter
minaci6n. Dura"\te 1945 y 1946 más de 30.000
miembros de esta minoría huyeron por consi
guiente hacia Bulgaria y Yugoeslavia, mientras
distritos enteros de la Macedonia Egea fueron
quemados y devastados. A este respecto la Co
misiÓn reunió varias docenas de declaraciones,
varias docenas de memorándums y un gran n€l
mero de otros documentos y estableci6 mediante
investigaci6n que se habían cometido crímenes
en masa en contra de la poblaci6n de Katerini y
Xero~isi.

Después de esta investigaci6n la mayoría de
la Comisi6n llegó a las siguientes conclusiones
que constan en la p!gina 180 del informe: n•.•
Sin embargo, la Comisi6n recibi6 suficientes
pruebas para llegar a la. conclusi6n de que, in
mediatamente después de la liberaci6n de Gre
cia, la minoría de lengua eslava y la minoría
chamuriota de la Macedonia griega y del Epiro
habían sido víctimas de duras represalias ... "

Pero parece que aquí la mayoría consider6
también que tal declaraci6n, que no es sin em
bargo sino otra pálida descripciÓn de la reali
dad, era una concesi6n demasiado grande a la
tesis yugoeslava y era muy dura para los grie
gos. Por consiguiente, la mayoría continu6 di
ciendo: n... En respuesta a estas acusaciones
el Gobierno griego afirm6 que los actos en
cuesti6n fueron cometidos antes de que hubiese
restablecido el control de dichas regiones y que
los miembros de estos grupos minoritarios

.colaboraron con las fuerzas de ocupaci6n del
Eje durante la guerra."

¿Cu!l fué la intenci6n de la mayoría de la
Comisi6n al reproducir en este sitio los alegatos
de los representantes de Grecia, que no han sido
investigados, como una explicaci6n suficiente y
digna de confianza y como una justificaci6n de
tal política respecto a las minorías nacionales?
Tal es nuestra pregunta.

Esta pregunta necesita respuesta especial
mente si se considera que la Comisi6n ha reunido
suficientes documentos, declaraciones y hechos
para demostrar que Grecia es uno de los pocos
parses del mundo que no entrega a la justicia
ni a los pequeños ni a los grandes colaboracio
nistas y nquislings", que en sumayorparteocu
pan actualmente en Grecia altas posiciones en
los organismos militares y administrativos del
Estado; que los miembros de las minorras mace
donias participaron en masa en el movimiento
de liberaci6n de Grecia; que fueron precisamente
los que participaron en el movimiento junto con

10



otros elementos democráticos de Grecia; fue~'on
los primeros en quedar sometidos al terrorismo
despiadado y a la exterminación: que los colabo
racionistas y traidores de los parses balcántcos,
por regla general, encuentran refugio, compren
si6n y ayuda en Grecia: y finalmel'lte , que la per
ser:uci6n empez6 exactamente en la época del
restablecimiento de las autoridades griegas y
que a partir de este momento ha aumentado gra
dualmente.

Por consiguiente, repetimos, noestásuficien
temente claro por qué se concedió tal valor do
cumental y tal importancia moral y polftica a los
alegatos del representante de Grecia que, des
pués de todo lo anterior y a pesar de ello, fueron
incluidos en este mportante documento y, por
este mismo hecho, fueron adoptados práctica
mente por la mayoría de la Comisi6n.

En este caso, como en los anteriores,lacues
ti6n es evidente por sí misma. ¿C6mo podemos
explicar por qué la mayoría de la Comisi6nfor
mul6 sus conclusiones en tal forma y lapresen
t6 al Consejo de Seguridad? No podemos desha
cernos de la convicci6n de que la mayorfa de la
Comisi6n se dej6 guiar por ciertas ideas pre
concebidas y por c:>nceptos especiales que no
podemos comprender.

Adem§.s de los hechos anteriormente mencio
nados, hay otros ejemplos que confirman nuestra
convicci6r.. La. mayoría de la Comisi6n, por
ejemplo, ha desconocido por completo el papel
que desempeñan y la influencia que ejercen las
tropas extranjeras y los representantes extran
jeros en la evolución de la situaci6n de Grecia
desde el final de la guerra hasta el momento
actual. Partiendo de la base de las pruebas su
ministradas por n~erosos testigos y documen
tos, la Comisi6n disponía de medios suficientes
para reconocer el peligro y las consecuencias
de la presencia de las tropas extranjeras y la
intervenci6n de los representantes extranjeros
en todos los aspectos de la vida de Grecia. De
las mismas fuentes podía establecerse que esta
cuesti6n está directa b indirectamente relacio
nada con las causas y las características de la
situaci6n anormal del norte de Grecia y de las
fronteras septentrionales de Grecia. La mayoría
de la Comisi6n debiera haber expresado suopi
ni6n en las conclusiones, ya fuesen positivas o
no. Es obvio que esta omisi6n injustificada y el
hecho de que no se tomaran encuelltalas decla
raciones, deposiciones y documentos presenta
dos por personas Mmpetentes, no puede debilitar
nuestra convicci6n de que existran ideas precon
cebidas en la mente de la mayoríade los miem
bros de la Comisi6n.

El representante yugoeslavo en la Comisi6n,
en su carta del 26 de febrero de 1947, present6

. a la Comisi6n informes relativos al chant8,je y
al terror practicados por las autoridades griegas
en contra de ciudadanos yugoeslavos residentes
en Grecia. El equipo No. 1 en la laJa de, Syros,
estableci6 que las autoridades griegas habían
internado en forma ilegal a ciudadanos de
Yugoeslavia, Albania y otros pF'Jses. Recibi6
una delegaci6n de dichos ciudada:~8internados,
formada por el albanés Kridjis, yel yugoeslavo
Luzevich. Ellos declararon que las autoridades
griegas impedIan su repatriaci6n y que ademlis
los detenían en condiciones aplicables a traido
res y a colaboracionistas.
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Las conclusiones de lamayoríade la Comisi6n
ni siquiera mencionan este asunto:sinembargo.
tenemos razones para creer que tieneparticular
importancia y estli especialmente relacionado
con el fondo de la cuestión de Grecia. Por con
siguiente, no podemos aprobar ni comprender
que no aparezca en las conclusiones de la ma
yoría.

Ademlis, consideramos como una omisi6nim
portante que las conclusiones de la mayoría
no incluyan ninguna apreciaci6n sobre la docu
mentaci6n recogida. La apreciaci6n, o sea una
explicaci6n de por qué uno cree enuntestlmonio
y no en otro, debe formar parte esencial de toda
investigaci6n. Al redactar sus planes paraGine
bra y al tener en consideracióntal procedimien
to, la Comisi6n previ6 una apreciaci6n de esa
naturaleza. Sin embargo, en contrade esta deci
sión de la Comisi6n, la mayoría la omiti6.

Demostraremos con unos pocos ejemplos la
pérdida que esto representa para las conclusio
nes de la mayoría. En la documentaci6n griega
presentada al Consejo de Seguridad ellO de di
ciembre de 1946Y , se encuentran las declaracio
nes de ocho testigos oculares en relaci6n con los
incidentes fronterizos, y a lapretendida actividad'
antigriega de los refugiados que se encuentran
en Yugoeslavia. Insistimos en que ellos fueron
testigos oculares de importantes acontecimien
tos, cuyas disposiciones se consideraron de tanta
importancia que el Gobierno griego las envi6
al Consejo de Seguridad. Sin embargo, ninguno
compareci6 ante la Comisi6n, aunque habrían
podido servir de valioso apoyo para la tesis
griega cuando se investigaban las cuestiones de
que fueron testigos oculares. La mayoría de la
Comisi6n no solamente no consideró que esto
debilitaba la tesis griega y dej6 de mencionar
este extraño procedimiento, sino que, por el
contrario, lamayoría sancion6 tal procedimiento
al citar a estos testigos enelinformey al basar
en ellos sus conclusiones.

Respecto a uno de los más importantes de los
testigos griegos, George Gatsios, qued6~mpro
bado ante la Comisi6nque la declaración presen
tada en su nombre al Consejo de Seguridaddife
ría completamente de la verdadera. Tambiénse
comprobó que él negó expresamente la existencia
de una escuela militar o de actividades de esa
índole entre los refugiados en BuIkes, mientras
que en el memorlindum presentado al Consejo el
10 de diciembre se cita a este mismo testigo
como prueba de la existencia de unaescuelami
litar y de actividades militares entre los refu
giados que estlin en Yugoeslavia.

La declaración del testigo Zahos se considera
como especialmente valiosa para las pruebas
griegas. De acuerdo con el Libro Blanco Griego,
no solamente fué testigo ocular de la instrucci6n
militar de los refugiados en Yugoeslavia, sino
profesor de tal escuela militar. Seg6n supropia
declaraci6n y el examen de su testimonio ante
rior, quedG comprobado que no sabía nada de
eso, y que no había declarado nada acerca de la
instrucci6n militar, de la escuela militar y me
nos atin acerca de su calidad de instructor en
una escuela militar.

En el Libro BlancoGriego,ensitiopreferente,
se encuentra la declaraci6n del testigo Evangelos

JY Véanse Actas Oficiales del Consejo de Seguridad, Año
Primero, Segunda Serie, Suplemento No. !O, Anexo .16.



Karayannis en contra de Y~'OElslavia. Pero un
dl'a el mismo Evangelos Karayannis escribi6una
carta desde su prisi6n en Sal6nica y declar6 que
las autoridades griegas le habíanobligado a pre
sentar esa declaraci6nen contrade Yugoeslavia.
Mirm6 que no lo había hecho voluntariamente.
En consecuencia, es obvio que su nombre se
encuentra relacionado en forma inexplicable con
cierta declaraci6n incluída en el Libro Blanco
Griego. El representante yugoeslavo pidi6 a la
Comisión que examinara a este interesante tes
tigo. El equipo del General Delvoie lo buscó en
las prisiones de Sal6nica desde donde había es
crito la carta, pero, cosa extraña, habíe.desapa
recido.

En esta forma, podríamos enumerar docenas
de ejemplos similares ypido a Vds. que examinen
si es una cuestión de mala memoria de testigos
analfabetos, como lo cree el delegado de Aus
tralia, o si solamente se trata de ligeras con
tradicciones. Es obvio que se trata de algo t<!tal
mente diferente. Fundado en el análisis anterior
de las pruebas griegas, nuestro representante,
mientras estaba todav.!'a en Atenas, dedujo la
conclusi6n formal de que las pruebas griegas ha
b!an sido falsificadas. Entonces pidi6 expresa-

. mente que antes de comenzar una investigaci6n
basada en tales pruebas se comprobara detalla
damente su autenticidad. La Comisi6n no tuvo
en cuenta esa solicitud. Sin prestar atenci6n a
las docenas de falsificaciones comprobadas co
mo las que acabamos de mencionar, la mayoría
de la Comisi6n no consider6 necesario tocar si
quiera esta cuesti6n en una sola frase. Estamos
profundamente convencidos de que, entre sus
conclusiones, lamayoríadebiera haber formula
do esta pregunta: "¿Por qué necesitó falsifica
ciones el Gobierno griego?" Pensamos también
que la mayoría debiera haber contestado a esta
pregunta.

Ya que este asunto reviste verdadera e inme
diata importancia y envuelve una cuesti6n de
principio, la obligación de contestarla es nara
la maYoría de la Comisi6n todavía más evidente
y m4s grande. No se presta servicio alguno a
los intereses de la paz mundial o del funciona
miento eficaz del Consejo de Seguridad ignorando
la presentaci6n de graves cargos infundados y
rehusando admitir una apreciaci6n de ellos. En
especial los parses directamente interesados no
pueden aprobar tal procedimiento. Si todas nues
tras preguntas se quedan sin respuesta, los re
sultados del trabajo de la Comisi6ny particular
mente las conclusiones de su í.,'1ayoría, podrían
justificar la opini6n de que cC'míin1ia. aplicándose
la antigua regla Semper aliquid haeret21, usada
por los invasores como base de su política de
chantaje.

Para ilustrar la gravedad de las acusaciones
que quedaron sin resolver - cuestiones que hace
alg6n tiempo surtieron al menos efectos tempo
rales y que probablemente hoy mismo tienen
ciertas repercusiones en distintos lugares 
daré otro ejemplo antes de volver a la conside
raci6n de las recomendaciones.

El 12 de diciembre de 1946, el representante
de Grecia presentó al Consejo de Seguridad,
entre otras cosas, la declaraci6n in extenso de
E. Pagaghianni, en que afirm6 que millares de
griegos fueron llevados a Yugoeslavia y deteni-

!lJ Siempre queda algo.
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dos allf como rehenes!º!. En vista de la forma
en que se reciben ahora las noticias griegas
acerca de la llamada invasi6n y de las brigadas
internacionales, puedo imaginar fácilmente el
efecto que tuvo esta declaraci6n en diciembre
de 1946, cuando se discutía el envío de una co
misi6n de investigaci6n. En la sesi6n de la Co
misi6n celebrada el 3 de febrero de 1947 en
Atenas, el representante griego apoyó este ale
gato afirmando que 2.000 personas entre las que
hab!'a intelectuales, obreros, mujeres y niños,
segtin pretendía, habfansido tomadas como rehe
nes en diciembre de 1944por ELAS Y que actual
mente eran socorridas por Yugoeslavia. Al mis
mo tiempo presentó una lista de estos pretendi
dos rehenes.

Con esta acusaci6n repetida que tema por ob
jeto perjudicar gravemente la reputaci6n de
nuestro para, qued6 terminada la cuesti6n por
parte del representante griego y por la mayoría
de la Comisi6n. Se había logrado el efecto de
seado. Inmediatamente después, el representan
te griego retiró el único testigo que original
mente habla presentado en apoyo de esta acusa
ci6n y no abordó el asunto de nuevo aunque el
representante yugoeslavo declaró que podía
presentar listas del Servicio Médico Judicial de
Atenas, de las cuales se deducía que la lista
griega de los supuestos rehenes inclma docenas
y docenas de nombres de personas que habían
sido muertas en Atenas durante la lucha en di
ciembre de 1944 y que se encuentransepultadas
allí. El representante yugoeslavo citó varios
ejemplos y pidi6 a la Comisi6n que tomara nota
de la inadmisible actitud de Grecia.

Nosotros, al menos, no podemos imaginar nada
más grave que el hecho de que un Gobierno acuse
a su vecino de retener a sus s1ibditos en calidad
de rehenes. Este acto serfa completamente in
concebible dentro de. la estructura de las leyes
y de la moralidad internacionales. Elrepresen
tante de Grecia nos acus6 de ese crimen y lo
hizo en forma tal que permitiera a su Gobierno
librarse del reproche silencioso que representan
los millares de tumbas de las víctimas inocentes
de la matanza de diciembre.

No podemos encontrar respuesta a esta pre
gunta: ¿Por qué la mayoría de la Comisi6n no
considero necesario establecer en BUB conclu
siones, a este respecto también, que todas estas
calumnias del Gobierno griego eran infundadas
y que se apoyaban únicamente en documentos
falsificados? Mientras estos puntos no sean re
sueltos y mientras no encontremos una respues
ta a las vaguedades y contradicciones anterior
mente expuestas, sostendremos la opini6n de
que nuestra réplica a las conclusiones no puede
dejar de ser la siguiente:

No podemos considerar estas conclusiones de
la mayoría de la Comisi6n como una base s6lida
y un punto de partida paraformular recomenda
ciones 1itiles, justas y provistas de base jurídica.
Tenemos la profunda convicci6n de que deducir
consecuencias de tales conclusiones o proce.der
a elaborar recomendaciones basadas en ellas
conduciría inevitablemente a formular recomen
daciones que estarfan predestinadas al fracaso
y que no contribuirían a la normalizaci6n de la
situaci6n de Grecia ni al prestigio del Consejo
de Seguridad. Asumimos esta actitud respecto

.!QI Véanse Actas Oficiales del Consejo de Seguridad. Año
Primero, Segunda Serie, Suplemento No. 12, Anexo 23.



a las recomendaciones de la mayoría de la Co
misión, que fueron apoyadas sin reservas por
el representante de los Estados Unidos de Amé
rica, especialmente porque se permiti6 que en
estas recomendaciones se incluyeran elementos
de intimidaci6n y porque una parte importante
de ellas constituye una violaci6n directa de la
Carta de las Naciones Unidas.

Es necesario seguir el camino recto y proce
der sin complicaciones, con el fin de que las re
comendaciones sean justas y útiles. Paraforrau
lar recomendaciones que puedan normalizar la
situaci6n que ha sido objeto de esta investiga
ci6n, debemos proceder sobre la base de los
hechos siguientes:

La evoluci6n de la situaci6n enGrecia y en sus
relaciones exteriores bajo la influencia de la
polftica de los regímenes griegos posteriores
a la guerra y la presencia de tropas extranjeras
en Grecia, son las causas de la guerra civil de
este país y de las relaciones anormales con sus
vecinos democráticos. Por consiguiente, lapri
mera y principal recomendaci6n debieraexpre
sar el esfuerzo hecho por el Consejo de Seguri
dad por eliminar las causas de esa situaci6n
anormal interna y externa de Grecia, en otras
palabras ayudar al pueblo griego a que construya
una Grecia democrática e independiente como
factor para la paz de los Balcanes. En el fondo,
esto representan las peticiones del propio pueblo
griego que formul6 tal solicitud.

La segunda recomendación en orden e impor
tancia, debiera referirse al problema de las mi
norías nacionales de Grecia. La Comisi6n llevó
a cabo una extensa investigaci6n y comprobó,
como ya lo hemos visto, que las mino¡-ías na
cionales macedonias y albanesas de Grecia es
taban sujetas al terrorismo. Después de todo
esto, nada sería más normal y justo queformu
lar una recomendaci6n como la que se incluye
en el proyecto de resolución de la URSS, a saber,
que el Gobierno griego debiera tomar las medi
das necesarias para asegurar la abolición de toda
discriminaci6n en contra de los ciudadanos grie
gos de nacionalidad macedonia y albanesa que
viven en territorio griego, teniendo presente que
debiera permitírseles el uso de su lengua ma
terna en el desarrollo de su cultura nacional.

A este respecto, la recomendaci6n de la ma
yoría relativa a una transferencia de las mino
rías macedonia y albanesa, aunque fué sugerida
como de carácter voluntario, es especialmente
inaceptable. Teniendo presente el terrorismo
al cual se ha sujetado a estas minorías, no po
demos dejar de considerar la adopci6n de tal
recomendaci6n como una legalizaci6n de la po
lítica de exterminio proseguida por el régimen
griego.

Respecto a la cuestión de los refr --tados, la
única recomendación lógica y cuerd&ría una
fundada en el espíritu de comprensión mutua y
destinada al establecimiento de relaciones amis
tosas entre los países,interesados, semejante a
la que prevé el proyecto de resolución de la
URSS. Pero estimamos que esta recomendación
debiera ser concreta. Ante todo debiera tomar en
cuenta el hecho de que los refugiados griegos que
están en Yugoeslavia son en su mayoría personas
perseguidas a causa de sus creencias democrá
ticas y de su!:! actividades en la resistencia du
rante la ocupación, mientras que los refugiados
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yugoeslavos que se encuentran en· Grecia s,oñ
en su mayoría traidores, colaboracionistaEl y
criminales de guerra. Por consiguiente, sonaos
de opinión de que debiera recomendarse al 'Go
bierno griego que permita el regrese de los
ciudadanos griegos de nacionalidad macedonia y
albanesa que huyeron, y que se les compense
completamente las pérdidas materiales ocasio
nadas por el terrorismo, por las medidas dis
criminatorias y por la necesidad de abandonar
sus hogares involuntariamente. Con respeci:o a
los traidores, "quislings" y criminales de gue
rra, debiera recordarse al Gobierno griego las
recomendaciones de la Asamblea General de las
Naciones Unidas, hechas el 13 de febrero de
1946.!!/.

En relación conla solución de las controversias
y desavenencias fronterizas estaría dentro de lo
normal formular una recomendaci6nparaquese
pongan enpráctica los acuerdos necesarios rela
tivos a los asuntos de frontera, o para que se
concluyan unos nuevos. Al respecto~debe tenerse
presente que el Gobierno yugoeslavo, en sunota
No. 2080 de 19 de agosto de 1946, aceptó una pro
puesta anterior del Gobierno griegopara.reanu~

dar el acuerdo de fronteras que existía antes de
la guerra. El Gobierno griego no aceptó tal
solución, sino que, por el contrario, la rechazó.

Finalmente quisiera agregar unas pocas pala
bras acerca de la propuesta de la mayoría de la
Comisión Investigadora relativa al estableci
miento de una comisión encargada de poner en
práctica las recomendaciones del Consejo de
Seguridad.

Además de que tal comisión sería práctica
mente inútil, consideramos que en sí es contra
ria a la Carta. El representante de Bulgaria ha
indicado ya las contradicciones que existen
entre la creaci6n de la comisi6n con las atribu
ciones indicadas en la resolución de los Estados
Unidos, por una parte, y las disposiciones del
Caprtulo VI de la Carta!Y por la otra. Por con
siguiente, no considero necesario insistir más
sobre este p1mto; pero considero que seríacon
veniente referirnos a estas dos cosas en rela
ción con este asunto.

Ante todo es un hecho que cuando se cre6 la
Comisión, y m¿s aún cuando se estableci6 el
Grupo subsidiario, ya se manifestaban tenden·'
cias a extender la competencia del Consejo de
Seguridad, en contradicci6n con la Carta. Con
vendría estudiar este asunto más a fondo.

El segundo asunto que deseo mencionar es el
concepto jurídico del Secretario General, al
cual se refiri6 el representante de los Estados
Unidos en la 156a. sesi6nW. El representante
de los Estados Unidos lo cit6 en apoyo de su
tesis, pero nosotros, por el contrario, opinamos
que confirma nuestro punto de vista.

El asunto presentado al Secretario General
formulado en forma abstracta fué el siguiente:
¿Puede el Consejo de Seguridad además de los
poderes específicos estipulados en los Capítulos
VI, VIT, VIll Y XII de la Carta, ejercitar otros
derechos y asumir otras responsabilidades? A

.!!/ Véanse Resoluciones aprobadas por laAsambleaGeneral
durante la primera párte de su primer período de sesiones.
página 9.

12/ Véanse las Actas Oficiales del Consejo de Seguridad,
Segundo Año, No. 57.
ill Ibidem.



esta pregunta, y solamente a estapregunta, can
tel:lt~ afirmativamente el Secretario General.
L¡¡,-- -i.estión no era si el Consejo de Seguridad
puede o no extender los poderes específicos pre
vistos en los Capítulos VI, VII, vm y XII, o si
puede o no ejercitar estos poderes específicos
sin tomar en cuenta las dispos~.cionesestipula
das en estos capítulos. En consecuencia, es ju~

r!dicamente imposible hacer referencia alguna
al concepto del Secretario General citado ante
riormente respecto a que segtin el Capítulo VI
serfa posible tomar decisiones y no solamente
formular recomendaciones, y a que segtin ese
mismo Capítulo, sería posible, sin consenti
miento urevio de los Estados directamente inte~

resados-, prejuzgar el curso que deba darse a
atras recomendaciones mediante la creación de
una Comisión.

El caso que llevó al Secretario General a dar
su concepto jurídico confirma también que no
podría justificarse la imposición de decisiones
mientras los debates se desarrollan de confor
midad con el Capítulo VI. En este ejemplo con
creto, se planteó la cuestión de si el Consejo
de Seguridad puede o no asumir un mandato en
el que, en primer lugar, están de acuerdo todas
las grandes Potencias; que, en segundo lugar,
ha sido aceptado por la decisión de la mayoría
en una conferencia internacional; y por 1i1timo,
aunque no menos importante, que ha sido con
firmado por lá firma de todos los Estados inte
resados. Por consiguiente, la cuesti6n era si el
Consejo de Seguridad podía asumir un mandato
que le rué delegado voluntariamente por los
Estados directamente interesados. En nuestro
caso, al contrario, el asunto es si el Consejo
de Seguridad puede arrogarse un derecho, sin
el consentimiento de los Estados interesados.
No se trata de extender los poderes del Consejo
de Seguridad, sino de disminuir - y disminuir
por la fuerza - los derechos de los Estados
soberanos.

Una interpretación correcta del concepto jurí
dico a que se refirió el representante de los
Estados Unidos muestra, no solamente que co
rrespo:lde a las disposiciones de la Carta, sino
también, en nuestra opinión, que una comisi6n
como la propuesta en la resolución de los Esta
dos. Unidos es inadmisible desde el punto de
vista jurídico. Repito, nuestra opinión no está
en contradicción con la práctica establecida en
el Consejo" de Seguridad. Estamos convencidos
de que la aplicación práctica de tal resoluéión
y de tales recomendaciones no serviría para
fortalecer sino para debilitar a las Naciones
Unidas, ya que' el fortalecimiento y desarrollo
de las Naciones Unidas no es posible sino den-
tro de la estructura de la Carta. "

El PRESIDENTE (traducido del inglés) :Debido
a lo avanzado de la hora, es preciso posponer
la interpretación de las observaciones presenta
das por el representante de Yugoeslavia hasta
la sesión de esta tarde. Como es necesario sus
pender la sesión "en esta forma y transcurrirá
algtin tiempo mientras otro orador toma la pa
labra, a causa de la interpretación, quisiera
pedir, si lo aceptan los representantes de Bélgica
y Francia, que en vez eJe que se haga una inter
preta.ción oral durante la sesión de esta tarde,
la distrib1J.yamos por escrito. Queda entendido,
por supuesto, que nQ se crea ningtin precedente
con este acto, puesto que se debe W1icamente a
las circunstancias especiales que han surgido.
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Sr. KERNO (Secretario General Adjunto en
cargado de Asuntos Jurídicos) (traducido del
inglés): El artículo 42 del reglamento provi
sional del Consejo de Seguridad dice: "Los dis
cursos pronunciados en .uno de los idiomas de
trabajo ser!n interpretados en el otro. \l

Quisiera añadir que el artículo 53 del regla
mento provisional de la Asamblea General es
exactamente el mismo. Hasta ahora no tenemos
ningtin precedente del Consejo de Seguridadpara
el procedimiento sugerido por el Presidente. Sin
embargo, ha habido precedentes en la Asamblea
General en casos excepcionales como el que
confrontamos ahora respecto a una declaración
bastante larga que termin6 a la 1 p.m. y por
consiguiente fué necesario que la interpretaci6n
se pospusiera hasta la tarde. En tal caso la
Asamblea General consintió en que la interpre
tación se distribuyera por escrito y no oralmen
te. Deseo 1ínicamente suministrar esta informa
ción a los miembros del Consejo de Seguridad.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): No
quisiera crear un precedente ni sugerir siquiera
que se establezca una 'regla general al respecto.
Unicamente roe refería a la situación especial
que se ha presentado hoy.

Sr. GROMYKO (Unión de Repúblicas Socia~is

tas Sovit;ticas) (traducido del inglés): ¿Por qué
consideramos espeC'ial esta situación?

El PRESIDENTE. (traducido del inglés): Para
no crear un precedente.

Sr. PAROD! (Francia) (traducido delfrancés):
Sr. Presidente, en las circunstancias en que
Vd. acaba de hacer su propuesta, la encuentro
aceptable. Comprendo que recibiremos por es
crito la traducción francesa de la declaración
del r9presentante de Yugoeslavia. Dado que esto
no constituye un precedente y ya que estamos a
punto de levantar la sesión, apruebo este proce
dimiento si el representante de Bélgica no pre
senta ninguna objeci6n.

Sr. VAN LANGENHOVE (Bélgica) (traducido
del franc~s): Me adhiero a la declaración del
representante de Francia.

Sr. " VILFAN (Yugoeslavia) (traducido del
francés): Este asunto evidentemente debe ser
resuelto por los miembros del Consejo de Se
guridad, pero nuestro país está directamente
interesado en él.

Si se me permite hacer una sugestión pediría,
sei'Ior Presidehte, que no se insista en que la
traducción se haga en esta forma, es decir, que
se proceda W1icamente a la distribución del
texto francés de mi discurso. Nuestra delega
ción no ha preparado sino el texto inglés, la
traducción francesa no está lista, de modo que
las personas que no puedan entender el texto
francés no podrán conocerlo sino hasta esta
tarde o acaso hasta mailana.

Pido, pues, se:Olor Presidente, precisamente
porque nuestras declaraciones van a ser limi
tadas, que permita que al menos se nos oiga
no solamente en inglés sino también enfrancés.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Com
prendo perfectamente la razón de la objeción
planteada por el representante de Yugoeslavia.
Sin embargo, en vista de la urgencia de la cues
tión que examinamos y en vista de que todavía
falta una larga discusión, definitivamente pre
fiero la solución que he propuesto.



Deseo agradecer a los representantes de Fran
cia y de Bélgica que hayan manifestado suasen
timiento. Deseo subrayar que esta propuesta
fué presentada simplemente en vista de laurgen
te situación actual y que, por consiguiente, se
trata de una solución de car!cter temporal que
no establece ningW1 precedente ni principio
alguno.

Sr. GROMYKO (Uni6n de Reptíblicas Socialis
tas Soviéticas) (traducido de la versiónfrancesa
del texto ruso): El asunto sería completamente
distinto si el representante de Yugoeslavia hu
biese aceptado que su discurso no fuese inter
pretado en francés y si él se hubiese contentado
con una interpretación en inglés. Sin embargo,
él no ha aceptado, y me parece que no nos queda
sino satisfacer su deseo. Estimo que seríafalta
de tacto no complacer al orador que pide la
interpretación de Sl! discurso enfrancés, puesto
que lo considera necesario y 11til.

No veo por qué debamos introducir innovacio
nes repentinas al reglamento que nosotros mis
mos hemos aprobado. Si nosotros no respetamos
nuestro reglamento ¿quién lo respetar!? Yo no
veo qué situaci6n especial existe aquí. No hay
ninguna situaci6n especial. Es una situaci6n de
las má.s normales.

Sr. KERNO (Secretario General Adjunto encar
gado de Asuntos Jurídicos) (traducido del inglés) :
Qu!siera presentar a los miembros del Consejo
de Seguridad alguna información adicional acer-

ca del procedimiento seguido en la Asamblea
General. Hace un momento dije que enla Asam
blea, muy excepcionalmente, se ha decidido dis
tribuir una traducción y no hacer una interpre
tación oral. Sin embargo, si recuerdo correcta
mente, eso siempre se ha hecho con el consenti
miento del representante interesado.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): He
sido informado por la Secretaría que la traduc
ción francesa escrita no puede estar lista hoy.
Estimo que esto cambia algo la situación y, ya
que el orador interesado desea que su discurso
sea interpretado oralmente enfrancés, esta tar
de se har! la interpretación en francés.

Sr. EI-KHOURI (Siria) (traducido del inglés):
Sr. Presidente, quisiera llamar su atenci6n hacia
otro punto relacionado con lo que estamos discu
tiendo. No solamente el Consejo de Seguridad
oye la discusión de la cuestión de Grecia, sino
también el p1íblico por medio de la radio. Hay
muchos que esperan oír la discusión, sea en un
idioma o en otro. Por consiguiente, no solamente
es necesario distribuir copias escritas de la
traducción francesa, sino también disponer de la
interpretaci6n oral en francés. La declaraci6n
hecha por el representante de Yugoeslavia debe
ser radiodifundida igualmente en ambos idiomas.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Nos
reuniremos de nuevo hoya las 15 horas•.

Se levanta la sesión a las 13.30 horas.

1600. 5E510N

Celebrada en Lake Success, Nueva York,
el jueves 17 de julio de 1947, a las 15 horas

Presidente: Sr. O. LANGE (Polonia)

Presentes: Los representantes de los siguientes países: Australia,
Bélgica, Brasil, Colombia, China, Estados Unidos de América, Francia,
Polonia, Reino Unido, Siria, Unión de Rep11blicas Socialistas Soviéticas.

225. Orden del dia provisional
(documento 5/418)

1. Aprobaci6n del orden del día.

2. La cuestiÓn de Grecia: informe de la Comisión
Investigadora de los Incidentes ocurridos en
las Fronteras de Grecia al Consejo de Segu
ridad (documento S/360)1J.

226. Aprobación del orden del dia

Se aprueba el orden del día.

227. Continuación del debate sobre !a
cuestión de Grecia

Por invitación del Presidente, el Coronel
Kerenxhi, representante de Albania, el seilor
Mevorah, representante de Bulgaria, el seilor
DendTamis, representante de Grecias el seilor
VUfan, representante de Yugoeslavia, ocuparon
sus puestos a la mesa del Consejo.

li Véase Actas Oficiales del Consejo de Seguridad, Año Se
gundo, Suplemento Especial No. 2.
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El PRESIDENTE (traducido del inglés): Ahora
oiremos la traducción francesa del discurso
pronunciado esta maiiana por el representante
de Yugoeslavia.

La declaración hecha en inglés por el seilor
Vilfan, representante de Yugoeslavia, en la
159a. sesión del Consejo de Seguridad, fué in
terpretada en francés.

Sr. GROMYKO (Unión de Rep1íblicas Socialis
tas Soviéticas) (traducido de la versiónfrancesa
del texto ruso): Er mi declaración anterior he
expresado ya· el parecer de la delegación de la
URSS sobre el asunto que discutimos. Ahora
quisiera dar algunas aclaraciones complemen
tarias respecto a la posici6n de la delegación
de la URSS, en 10 que se refiere principalmente
al texto de las resoluciones que estudiamos.

Quisiera ante todo hacer observar al Consejo
de .Seguridad que discutimos en este momento
el imorme de una comisión investigadora y que
en el examen de otros asuntos. no hemos tenido
comisiones de esta naturaleza. Esta constituye
la primera experiencia del Consejo de Seguridad
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1~3, Ciudad de Guatemala.
HAITI
Lib~lrle"A la Caravelle", Port-au·Prlnce.
HONDURAS
lIbrerla Panamericana, Tegucigalpa.
HONG KONG
The Swindon Book Ca., 25 Nathan Road,
Kowloon.
INDIA
Orient longmans, Calcutta, Bombay, Ma·
dral, New Delhi & Hyderabad.
O:tford Book & Stationery Co., New
Delhi y Calcutta.
P. Varadachary & Co., Madras.
INDONESIA
Pembangunan, Ud., GClnung Saharl 84,
Djakarta.
IRAK
Mackenzie's Bookshop, Baghdad.
IRAN
"Gulty", 482 Ferdowsl Avenue, Teheran.
IRLANDA
Statlol'lery Off/ce, Dublln.
ISLANDIA
Bokaverzlun Slgfusar Eymunduonar H.
F., AUltllrstraetl 18, Reylejavlk.
ISRAEL
Blumstein's Boolmilrll, 35 Allenby Rd.
y 48 Nachlat Benjamln St., Tel Avlv.
ITALIA
lIbrerla CGmmisslonaria Sansonl, Vla
Glno Capponi 26, Flrenze, y Via D. A.
Azunl, 15/1., Roma.
JAPON
Maruzen Company, Ud., 6 Torl·Nlchome,
Nlhonbashl, Toleya.
JORDANIA
JOllph l. Bahous & Co., Dar.ul·Kufub,
Box 66, ·Amman.
L1&ANO
r.hayat's Colleoe Book Cooperativa
92·94, rueJ!lIss, Belrut.

'LIBERIA
J. Momólu Kamara, Monrovla.
LUXEMBURGO
lIbralrie J. Schummer, luxembourg.
MARRUECOS
BlIrealld'étud.. ef ds partlcipatlonl
Indultrielles, 8, rue Mlchaux·Bellaire,
Rubal.

MEXICO
Editorial Hermes, S.A., Ignacio Marllcal
41, Mblco, D.F.
NORUEGA
Johan Grundt Tanum Forla!!, Kr. Au.
.gustsgt. 71., Oslo.
NUEVA ZELANIIIA
United Natlons Assoclatlon of New Zea.
land, C.P.O. un 1, Welllngton.
PAISES BAJOS
N.V. Martlnus Nlihoff, lange Voorhout
9, 's-Gravenhage.
PAKISTAN
Th~ Pa!dstan Co-oper!!l!~eBoo!t Soclety,
Dacca, East Pakistan.
Publisbr. United, Ud., lahore.
Thomas & Thomas, Karachl, 3.
PANAMA
José Menéndez, Apartado 2052, Av. 8A.
sur 21.58, Panamá.
PARAGUAY
Agencia ds librerlas de Salvador Nlz¡¡;a,
Calle Pte. i'ranco No. 39-43, Asunción.
PERU
librerla Internacional del Perú, S.A.,
lima.
PORTUGAL
livrarla Rodrigues, 186 Rua Aurea, lis
boa.
REINO UNIDO
H. M. Stationery Offico, P.O. Box 569,
london, S.E.!.
REPUBl!CA ARABE UNIDA
librairle "la Renaissancs d'Egypte", 9
Sh. Adly Pasha, Calro.
REPUBlICA DOMINICANA
librerla Dominicana, Mercedes 49, Clu·
dad Trujillo.
SINGAPUR
The Clty Book Store, Ud., Collyer Quay.
SUECIA
C. E. Frltze's Kungl. Hovbokhandl!ll A·B,
Fredsgatan 2, Stockholm.
SUIZA
lIbralrle Payot, S.A., lausanne, Gen.va.
Hens Raunhardt, Kirchgalle17, ZUrlch 1.
TAILANDIA
Pramuan MIt, Ud., 55 Chakrawat Road,
Wat Tuk, Bangkok.
TURQUIA
lIbralrie Hachette, 469 Istlklal Caddlll.
Beyoglu, Istbnbul.
UNION .DE REPUBlICAS SOCIALISTAS
SOVIETICAS
Mezhduranodnaya Knylga, Smolenskaya
Plashchad, Moskva.
l.!NION SUDAFRICANA
Van Schaik's Bookstore (Pty.), Ud., Box
724, Pretoria.
URUGUAY
Representación de EdItoriales, I"rof. H.
D'Ella, Plaza Cagancha ~ 342, 10 pise,
M-,nt.evldeo.
veNEZUELA
lIbrerla del Este, Av. MIranda, No. 52,
Edf. Galipán, Caracas.
VIET.NAM
libralrle.Pap-eterle xuan Thu, 185, rue
Tu·Do, B.P. 21'13, Sa;gon.
YUGOESLAVIA
Cankarjeva Zalolba, ljubljana, Slovenla.
Dr~avno Preduzec~, Jugoslovenska
Knjlga, Terazlje 27/11, Beograd.
Prasvjeta, 5, Trg. Bratstva I Jedinstva,
Zagreb.

[60511

En aquello. paill' áoncfe aú." no 11 han á..ignaáo agentes de venia los p.~iáos o consultas ~e.ben áirigirll a: Secci6~ áe
Ventas' y Distribuci6n, Na~ionel Uniál~l, Nueva York (EE.UU. d. A.); o Seccr6n áe Venias, Ol/crna ás las Naclone. Unráas,
Palacio á. las Nacional, Ginebra (S'liza).

Litho. inU.N. Price: $U.5. 0.50; 2/6 stg.; SW.fr. Z.UU
\ur equivalent in other currencles)
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